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Constancia Secretarial: El 03 de noviembre de 2021, ingresa al 
Despacho para continuar el trámite correspondiente. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., nueve de diciembre de dos mil veintiuno  
 

Radicación 2019-00879 

 
Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado RESUELVE: 

 
1.- Requerir al extremo demandante para que en el término de diez (10) 

días, aporte fotografías del inmueble en las que se observe el 

cumplimiento de instalación de valla publicitaria del asunto, de 

conformidad con los lineamientos contemplados en el numeral 7° del 

artículo 375 del C.G.P.  

 

2. – Fenecido el término anterior, y cumplido el requerimiento realizado, 

por Secretaría, inclúyase el contenido de la valla o del aviso en el Registro 

Nacional de Procesos de Pertenencia por el término de un (1) mes.  

 

3.- Una vez se tenga constancia de cumplimiento de los requerimientos 

efectuados en los numerales anteriores, ingresen las diligencias al 

Despacho para fijar fecha y hora a fin de realizar inspección judicial sobre 

el inmueble objeto del asunto.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 
 
  

 
 

  
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº __70___ del _10 DE 

DICIEMBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 
 
 
 
 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 
Secretario 
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